
ACUERDO DE  LA JUNTA ELECTORAL DE 
LA FEDERACION CANARIA DE TENIS 

 
 
 

Siendo las 13,00 horas del día 6 de noviembre de 2006, a través de 
medios telemáticos, se reúnen los miembros de la Junta Electoral de la 
Federación Canaria de Tenis. 
 
 
 Esta Junta Electoral, actuando de oficio, ha advertido errores de hecho 
en su informe de fecha 4 de noviembre de 2006, concretamente en el apartado 
1º, que viene en aprobar el Censo Electoral Definitivo, así como en el apartado 
4º que viene en resolver determinadas reclamaciones, concretamente referidos 
a cuatro deportistas  de la circunscripción de la isla de Gran Canaria. Que en 
los mismos se refieren cuatro deportistas: D. Antonio Francisco Martín 
Ramos, D. Gelasio Martín Ramos,  Dª. María del Carmen Martín Ramos  y 
Dª. María del Carmen Morillo García, correspondiéndose, en realidad, cada 
uno de los mismos, con D. Antonio Francisco Martín Romero, D. Gelasio 
Martín Romero, Dª. María del Carmen Martín Romero y Dª. Noelia del 
Carmen Morillo García.  
 

Y en virtud de todo ello se ACUERDA: 
Proceder de oficio a rectificar, una vez advertido, y a corregir los errores 

de hecho puestos de manifiesto, en el apartado 1º, que viene en aprobar el 
Censo Electoral Definitivo, así como en el apartado 4º, que viene en resolver 
determinadas reclamaciones, concretamente referido a cuatro deportistas de la 
circunscripción de la isla de Gran Canaria, procediéndose a la rectificación 
procedente correspondiente a: D. Antonio Francisco Martín Romero, D. 
Gelasio Martín Romero, Dª. María del Carmen Martín Romero y Dª. Noelia 
del Carmen Morillo García 

 
 

De acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, se podrán presentar 
reclamaciones/recursos contra el presente acuerdo ante esta Junta Electoral 
en el plazo de tres días desde su notificación.  
 

En S/C de Tenerife, a 6 de noviembre  de 2006. 
 
 
 

Fdo. El Presidente de la Junta                      Fdo. El  Secretario de la Junta 
 
José Pedro Cedrés Rivero.                                Eusebio Ramos García 

 
 


